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Anexo C: Encuesta participantes taller 

 

Anexo D: Términos y condiciones 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 



 

Este contrato describe los términos y condiciones generales del uso de los servicios 

ofrecidos por PENTOLA TALLER DE GASTRONOMÍA. Cualquier persona que desee 

hacer uso de estos, podrá hacerlo sujetándose a los presentes términos y condiciones, así 

como a las políticas y principios incorporados al presente documento. Si la persona no 

acepta estos términos y condiciones, no se le prestará el servicio.  

 

I. DEL OBJETO  

El objeto de los presentes términos y condiciones es regular la utilización de los 

servicios que se encuentran a disposición del público en general. El titular se 

reserva la facultad de modificar en cualquier momento, con previo aviso a las 

personas que ya hayan separado su cupo (con un abono) el contenido, las fechas, 

o cualquier otro aspecto de cualquier taller; en este caso, la persona previamente 

inscrita podrá determinar si desea continuar en el proceso de inscripción o 

recibir reembolso total de su dinero (únicamente si el titular es quien decide 

hacer la modificación).   

 

Los talleres irán dirigidos a cualquier persona mayor de 13 años que se 

encuentre con uso total de sus facultades, por lo cual PENTOLA TALLER DE 

GASTRONOMÍA declina cualquier responsabilidad en caso de mal uso del 

servicio por parte del usuario, quien deberá aceptar plena responsabilidad de sí 

mismo.  

 

II. DEL USUARIO 



La utilización de los servicios proporcionados por PENTOLA TALLER DE 

GASTRONOMÍA por parte del usuario serán de libre decisión, y si se decide 

tomarlos, se estará sujeto a estos términos y condiciones. El usuario se 

compromete a utilizar la información, contenidos y actividades durante el 

servicio de manera lícita, sin contravenir lo dispuesto en los presentes términos 

y condiciones, la moral o el orden público, y se abstendrá de realizar cualquier 

acto que pueda suponer una afectación a los derechos de terceros, o perjudique 

de algún modo al establecimiento de PENTOLA TALLER DE 

GASTRONOMÍA o su nombre. Así mismo, el usuario se compromete a 

proporcionar información lícita y veraz en cualquier formulario que le sea 

pedido diligenciar.   

 

En cualquier caso, PENTOLA TALLER DE GASTRONOMÍA no se hará 

responsable de las opiniones, comentarios, actitudes y/o acciones que los 

usuarios del taller realicen entre sí.  

 

Al tratarse de talleres dirigidos a mayores de 13 años, el usuario (si es mayor de 

edad) manifiesta ser mayor de edad y disponer de la capacidad jurídica necesaria 

para sujetarse a los presentes términos y condiciones. Si se trata de una persona 

menor de edad, sus padres deberán firmas los presentes términos y condiciones, 

accediendo a la total responsabilidad del menor de edad por el cual firma.  

III. DE LA INSCRIPCIÓN Y EL PAGO 

Una vez se haya mostrado interés por participar en alguno de los talleres por 

parte del usuario, el titular dará las instrucciones para el debido registro e 



inscripción. El usuario deberá hacer una consignación a la cuenta de ahorros que 

se le indicará, o realizar un abono en el punto físico de PENTOLA TALLER DE 

GASTRONOMÍA; este abono debe ser de por lo menos la mitad del valor del 

taller, para asegurar así el cupo. El día del taller se recibirá el valor restante en 

efectivo. 

 

Cada taller tiene un número mínimo de personas inscritas para su realización, en 

caso que este quórum no se complete o cualquier otra situación se presente, el 

titular deberá cancelar la clase, dando previo aviso a los usuarios que realizaron 

su inscripción. El titular se compromete a hacer el reembolso del 100% del valor 

del abono por medio de una transacción bancaria.  

 

En caso que el usuario no pueda asistir al taller, deberá comunicar al titular con 

al menos 5 días de anticipación para recibir el 100% de devolución, en caso 

contrario, se le devolverá únicamente el 50% del valor abonado, o se puede 

abonar a otro taller que desee.   

 

IV. POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

De conformidad con lo establecido en la ley del manejo de información 

personal, ‘Habeas Data’, el titular se compromete a adoptar las medidas 

necesarias que estén a su alcance para asegurar la privacidad de los datos 

personales recabados de forma que garantice su seguridad, se evite su alteración, 

pérdida, propagación o tratamiento no autorizado.  

 



Además, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la ley de manejo de 

información personal, todo dato personal que sea recolectado a través del sitio 

web, del punto de venta o de cualquier otro medio será tratado de conformidad 

con los principios de licitud, calidad, finalidad, lealtad y responsabilidad. Todo 

tratamiento de datos personales quedará sujeto al consentimiento de su titular.  

 

Anexo E: Contrato prestación de servicios 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

Entre los suscritos, NATHALIE ÁLVAREZ, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1020827794 expedida en Bogotá DC, , actuando en 

nombre y representación propia, quien en adelante se denominará EL 

CONTRATANTE, por una parte, y por otra, XXXXX XXXXXXX, mayor de edad, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. xxxxxxx expedida en XXXXXX, 

actuando en nombre propio y quien para los efectos del presente Contrato se 

denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios de capacitación gastronómica, el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.-OBJETO: EL CONTRATISTA en su calidad de ejecutor, se obliga 

para con el CONTRATANTE a realizar todas las tareas propias de la capacitación 

gastronómica para el grupo de personas que tomarán el taller con PENTOLA 

TALLER DE GASTRONOMÍA.   



 

SEGUNDA.- VALOR: El valor del presente contrato será por participación, la cual 

corresponde al 25% de las utilidades del taller a dictar. Este valor será cancelado 

una vez haya finalizado.  

 

TERCERA.- LUGAR DE TRABAJO: El contratista se obliga para con el 

contratante a realizar las labores propias del presente contrato, en el establecimiento 

de comercio de PENTOLA TALLER DE GASTRONOMÍA ubicado en la Avenida 

Carrera 24 # 83 a 13 en la ciudad de Bogotá.  

 

CUARTA. HORARIO DE TRABAJO: El horario será el determinado para dictar 

el curso, además del tiempo necesario para la preparación de este y de la 

organización posterior al taller.  

 

QUINTA.-DURACIÓN: Este contrato tiene una vigencia por el tiempo en que se 

dictará el curso. Una vez finalizado el curso, este contrato pierde vigencia.  

 

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documento en dos 

ejemplares del mismo tenor, a los diecinueve x días del mes de x de xxxx (xx 

números).  

 

Anexo F: DOFA 

 



 

 

Anexo G: Indicadores de conversión  

Instagram 

 



MailChimp 

 

 

Anexo H: Distribución espacio físico 

 


